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RESUMEN 

Introducción: La teledermatología puede definirse como la aplicación de la TM a la dermatología, siendo 

considera hoy día como la especialidad clínica con mayor desarrollo en este campo. Su precisión diagnóstica 

general en la evaluación de las lesiones ha sido ampliamente avalada por múltiples investigaciones. Objetivo: 

Describir las modalidades, ventajas y limitaciones actuales de la teledermatología. Métodos: Se realizó la 

búsqueda de la literatura disponible en bases de datos reconocidas como Scielo, Dialnet, PubMed y Lilacs, 

así como en el buscador Google Académico. Se consultaron un total de 821 referencias, de las cuales fueron 

seleccionadas 25 teniendo en cuenta su relevancia. Se utilizó un enfoque descriptivo para resumir y analizar 

la información adherida a la temática abordada. Desarrollo: Se detallan dos clasificaciones principales para 

la teledermatología.  El éxito de una consulta remota de dermatología va a depender principalmente, entre 

otros factores, de la calidad adecuada de la imagen captada por el paciente y de un entorno de comunicación 

eficiente y seguro, independientemente de la modalidad seleccionada. Conclusiones: La teledermatología 

permite el diagnóstico y tratamiento de pacientes a distancia; el objetivo principal es permitir el acceso a 

pacientes que viven en lugares remotos o que no pueden acceder a una consulta dermatológica. Existen 

muchas limitaciones, que no superan los beneficios y algunas de ellas pueden ser superadas a través de una 

evaluación adecuada por el personal de atención primaria. 
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INTRODUCCIÓN 

Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) han provocado una revolución de la medicina 

moderna al aplicar las nuevas innovaciones y recursos disponibles en función de optimizar la atención al 

paciente. De esta forma, la necesidad creciente de incorporar las ramas de la salud al desarrollo científico-

técnico, ha permitido el perfeccionamiento de la asistencia médica, y con ello la introducción y consolidación 

nuevos modalidades como la consulta en línea, también llamada teleconsulta o e-consulta. En esta nueva 

variante llevada a cabo a distancia y tomando elementos de una consulta realizada de manera presencial, el 

profesional de salud tiene el encargo de analizar la situación que se le presenta y decidir en cada caso la 

intervención adecuada. (11) 

En tal aspecto, la telemedicina (TM) o e-Health constituye un sistema asistencial que por sus bondades y 

peculiaridades lleva años mostrando su eficacia en el ámbito hospitalario y de la atención primaria. (11) La 

Organización Mundial de la Salud (OMS) la ha descrito como la prestación de servicios de atención sanitaria 

utilizando las TIC para el intercambio de información válida para el diagnóstico, el tratamiento, la prevención 

de enfermedades y la enseñanza, donde la distancia es un factor crítico. (2, 14, 24, 30) En general, esta práctica 

no solo ha evidenciado elevados niveles de concordancia en el diagnóstico sino también en las estrategias de 

tratamiento en comparación con las consultas ejecutadas de forma tradicional. (24) 

La posibilidad de captación, almacenamiento, intercambio y el análisis de datos e imágenes a distancia, 

desarrollados a través de los diferentes métodos de comunicación disponibles en la actualidad como audio, 

video e imágenes, ha situado a la consulta virtual en el punto de mira de la atención a los pacientes con 

enfermedades cutáneas; (11) debido esto a que el reconocimiento y el tratamiento de las afecciones 

dermatológicas se basan fundamentalmente en la interpretación del aspecto clínico de la piel y sus anexos así 

como en las imágenes instrumentales. (29) Por lo tanto, en comparación con otras especialidades, la naturaleza 

predominantemente visual de la dermatología la hace adecuada y encuentra una aplicación natural en la rama 

de la TM. (28, 29)  

La teledermatología (TD) puede definirse como la aplicación de la TM a la dermatología, siendo considera 

hoy día como la especialidad clínica con mayor desarrollo en este campo. (5, 30) Tuvo sus comienzos a 



mediados de la década de 1990, cuando los primeros innovadores la reconocieron como un medio prometedor 

para brindar atención especializada en dermatología a poblaciones remotas y desatendidas, aunque no tuvo 

una adopción generalizada debido a las políticas que restringían la práctica y afectaban negativamente el 

reembolso del servicio en algunos países. (21) Producto de la pandemia de COVID-19 con la aplicación de 

medidas de aislamiento y distanciamiento, la restricción del movimiento del personal y el cierre de servicios 

médicos que no requerían de una atención urgente, la introducción de las consultas virtuales en los entornos 

sanitarios, especialmente en los servicios dermatológicos, permitió a muchas personas la oportunidad de un 

acceso equitativo a la atención aun cuando las citas presenciales presumían un reto y un riesgo para los 

pacientes. (11) 

Según datos publicados, esta modalidad de consulta se encuentra más extendida en países de Europa y 

América del Norte, probablemente donde los recursos para la atención sanitaria son mayores que en otras 

zonas del mundo y donde los servicios tecnológicos y de transmisión de datos, así como la multitud de 

alternativas de comunicación disponibles ofrecen mejores garantías y calidad del servicio. (30) En el caso de 

Cuba se recogen pocas reseñas y experiencias relacionadas con el desarrollo de esta rama.   

La precisión diagnóstica general de la TD en la evaluación de las lesiones ha sido ampliamente avalada por 

múltiples investigaciones, que indican un alto nivel de correlación diagnóstica en comparación con las 

revisiones presenciales realizadas por los dermatólogos y los resultados derivados de la histopatología, con 

cifras que oscilan entre el 79,5 y el 100 %. (25) 

Iniciada como una práctica para proporcionar un programa basado en el diagnóstico y/o tratamiento a 

distancia de pacientes con determinada condición cutánea y donde una consulta cara a cara era imposible de 

efectuar, la TD actualmente ha extendido su campo de acción, incluyendo el seguimiento y evolución del 

paciente, y con fines que abarcan elementos educativos, preventivos, investigativos y formativos. (29)   

Debido a la novedad y necesidad de divulgación del tema, se realiza una revisión bibliográfica con el objetivo 

de describir las modalidades, ventajas y limitaciones actuales de la teledermatología. 

 

MÉTODOS 



El presente artículo consistió en una revisión bibliográfica narrativa sobre la teledermatología, con énfasis 

en sus modalidades, ventajas y limitaciones. Se realizó la búsqueda de la literatura disponible en bases de 

datos reconocidas como Scielo, Dialnet, PubMed y Lilacs, así como en el buscador Google Académico. La 

exploración se realizó en enero de 2025. Las palabras clave utilizadas en la búsqueda fueron: telemedicina, 

teledermatología, consulta remota, dermatología y enfermedades cutáneas. Se utilizó el tesauro DeCs 

(Descriptores en Ciencias de la Salud). Se consultaron un total de 821 referencias, de las cuales fueron 

seleccionadas 25 teniendo en cuenta su relevancia, actualización según objetivo del trabajo y que cumplían 

con los criterios de inclusión: artículos con acceso gratuito y texto completo publicados en español o inglés; 

artículos publicados en los últimos cinco años (2020-2024), artículos originales, artículos de revisión, 

estudios de casos y controles, así como prácticas clínicas y revisiones sistemáticas con y sin metaanálisis. Se 

excluyeron estudios cuya calidad metodológica fue baja, evaluándose a través de la lectura crítica. Se utilizó 

un enfoque descriptivo para resumir y analizar la información adherida a la temática abordada. Este artículo 

de revisión no involucró la recolección de datos originales, ni la participación de sujetos humanos, por lo que 

no se requirió la aprobación ética, pero fueron respetados los principios de integridad y transparencia en la 

presentación de la información de las fuentes consultadas. 

 

DESARROLLO 

A. Modalidades 

Tognetti y cols. (29) detallan dos clasificaciones principales para la TD.  La primera se refiere a la modalidad 

general de transmisión de datos y las cifras involucradas, y la segunda se basa en la temporización y la 

viabilidad técnica utilizada para la transmisión de los datos, siendo esta la que mayormente ha sido abordada 

en la literatura consultada. (4, 11, 12, 19, 25, 26, 27, 28, 29, 30) 

En relación a la primera clasificación se describen 5 tipos de TD, cada una con sus particularidades:  

 TD primaria: es la realizada mediante la comunicación directa entre el paciente y el dermatólogo, o en 

su defecto el médico de cabecera o la enfermera. 



 TD secundaria: producto de la comunicación entre el paciente y su médico de cabecera o enfermera 

intermediaria, quien solicita una teleconsulta a un especialista en dermatología para recibir 

asesoramiento especializado. 

 TD terciaria: constituye una consulta de especialista a especialista, proporciona la segunda opinión de 

un dermatólogo con conocimientos específicos sobre un campo determinado. 

 TD asistida por el paciente: llevada a cabo generalmente para el seguimiento o monitoreo de la afección 

cutánea. 

 Dirigida al paciente: el propio paciente accede al proveedor de atención médica a través de dispositivos 

personales (teléfono inteligente, computadora portátil o tableta) y solicita iniciar un programa de 

atención específico para su condición. (29) 

Para abordar la segunda clasificación antes mencionada, es necesario resaltar que no existe consenso en 

cuanto a sus modalidades. En las revisiones realizadas por Nikolakis y cols. (28) y Tomassino y cols. (30) se 

precisan dos formas: la teledermatología sincrónica o en tiempo real (RT) y la teledermatología asíncrona o 

de almacenamiento y reenvío (SaF). Por su parte, otros autores (4, 29) coinciden en una tercera modalidad: la 

híbrida.  

En este sentido, se describen de la siguiente manera:  

 TD sincrónica o en tiempo real: la comunicación entre el paciente y el médico se efectúa mediante una 

videoconferencia. (6, 26, 27, 28, 29, 30) En este caso, se requiere del acceso simultáneo de ambas partes a la 

plataforma donde se lleva a cabo la consulta. (4) Ofrece como ventaja la comunicación verbal pero el 

tiempo, la calidad de la conectividad y la posibilidad de tener imágenes de alta calidad de la piel resultan 

limitantes. (29)  

 TD asincrónica o de almacenamiento y reenvío: en este caso, inicialmente es comunicada por el paciente 

la información relacionada con su salud, el cuadro clínico e imágenes dermatológicas no invasivas o de 

exámenes histopatológicos, para ser visualizadas posteriormente por el especialista que responde en el 

momento que le sea más conveniente y proporciona las indicaciones necesarias. (6, 19, 29, 30) Para este fin, 

pueden utilizarse múltiples vías como las aplicaciones y plataformas web públicas a través de 

dispositivos electrónicos. (29) Esta modalidad se prefiere por su rápida accesibilidad, alta utilidad en 

servicios de salud distantes y por su costo-efectividad. (4) Sin embargo el médico no puede solicitar 



preguntas aclaratorias al paciente al mismo tiempo que analiza el material recibido, provocando que sea 

necesario llevar a cabo posteriores comunicaciones, lo que podría generar el detrimento del servicio. (5, 

29) 

 TD híbrida: a juicio de Santa Velez y cols. (4) es fruto de la combinación de las modalidades previas. 

No obstante, para Tognetti y cols. (29) representa la segunda opinión de un dermatólogo diferente al que 

interactúa con el paciente, con un conjunto de conocimientos concretos sobre un área determinada. 

A criterio de Woźna y cols. (31) existen cuatro modelos principales en la práctica de la TD: la consulta, en la 

que se discute el cuadro clínico del paciente entre el médico de cabecera y un dermatólogo; el triaje, donde 

se decide la prioridad de los procedimientos y las derivaciones del paciente por parte del especialista; la 

atención directa, en la cual la consulta se realiza a través de videoconferencias o por el envío de imágenes de 

las lesiones directamente al médico; y la observación, cuando la evolución de la lesión y su respuesta al 

tratamiento son monitoreadas directamente por el dermatólogo.   

De esta manera, cabe destacar que el éxito de una consulta remota de dermatología va a depender 

principalmente, entre otros factores, de la calidad adecuada de la imagen captada por el paciente y de un 

entorno de comunicación eficiente y seguro, independientemente de la modalidad seleccionada. (29) 

Para Nikolakis y cols. (28) la valoración visual de las lesiones cutáneas resulta inherente al proceso de 

diagnóstico dermatológico, por lo que las innovaciones en la salud digital no solo facilitan dicho 

procedimiento, sino que pueden incorporarse a otras esferas de la atención al paciente, como el autocontrol 

de su enfermedad, el seguimiento, los recordatorios para la aplicación del tratamiento y la promoción de una 

participación más orientada hacia la toma de decisiones enfocadas en su salud.  

En su artículo, Seijo Cortés y cols. (16) señalan otras variantes dentro de la rama de la TD: la teledermatoscopía 

y la teledermatopatología. 

El dermatoscopio es un instrumento que facilita la visualización de la epidermis, la unión dermoepidérmica 

y la dermis papilar, estructuras cutáneas no visibles al ojo desnudo.  En este sentido, se plantea que la 

teledermatoscopía ofrece una información adicional para mejorar la calidad de las teleconsultas. Los 

resultados al combinar la TD con la teledermatoscopía han mejorado al pasar de 89 a 91,5 % cuando se 

realizan en conjunto. (4) 



La teledermatoscopía constituye una herramienta fundamental para el diagnóstico de diversas lesiones 

cutáneas. (16)  Kirsten Jones y cols. (25) puntualizan que dicha práctica es particularmente importante cuando 

se evalúan lesiones pigmentadas. Por su parte, Santa Vélez y cols. (4) subrayan una concordancia diagnóstica 

entre el examen físico realizado por un dermatólogo y el diagnóstico realizado asincrónicamente por otro 

especialista, encontrando niveles de correspondencia para cáncer de piel de 68 a 74 % y para lesiones 

generales de piel del 51 a 59 %. 

Actualmente en el mercado se encuentran disponibles dispositivos diseñados para adaptarse a teléfonos 

celulares inteligentes y tabletas, lo cual amplía las posibilidades futuras de dicha técnica de evaluación 

diagnóstica, no solamente in situ, sino para el envío, evaluación e interconsulta de manera remota. Sin 

embargo, el costo de estos instrumentos se encuentra fuera del alcance de muchos pacientes, y surge la 

inquietud acerca de si será lo más adecuado que el mismo paciente capture las imágenes, por lo que se 

recomienda que sean tomadas por un personal sanitario para mejorar su sensibilidad y reducir errores 

humanos. (16, 28) 

Giansanti (26) destaca en su narrativa la realización de estudios que incorporan la inteligencia artificial (IA) 

en esta área, señalando que, gracias a las características del aprendizaje de las imágenes obtenidas en 

dermatoscopia, se esperan grandes oportunidades y perspectivas en el campo del diagnóstico de las lesiones 

cutáneas.  

Por su parte, la teledermatopatología implica la transmisión de imágenes histopatológicas para la evaluación 

rutinaria a distancia o para la valoración por parte de expertos. Para su utilización requiere de un microscopio 

con cámara digital adaptada y una computadora con conexión a internet. Tiene el potencial de transformar la 

práctica de la dermatopatología al conectar comunidades distantes con el especialista, describiéndose 

experiencias positivas producto de la conexión entre hospitales de África con el Hospital General de 

Massachusetts, en la que la concordancia y certeza diagnóstica fue de 91 %. (16) 

Para Giansanti (27) la TD en general y la TD integrada en mHealth han experimentado una aceleración muy 

fuerte e interés en los últimos años debido a la pandemia de COVID-19. El uso de dispositivos electrónicos 

móviles, especialmente teléfonos inteligentes, ha aumentado exponencialmente en las últimas décadas para 

la comunicación de imágenes clínicas, especialmente para casos dermatológicos. (29) 



Según criterios de McKoy y cols. (20) las limitaciones económicas, políticas, educacionales, tecnológicas y 

de conectividad afectan la atención médica, haciendo que la TD no se practique ampliamente y haya pocas 

plataformas virtuales disponibles exclusivamente para este fin.  

En la actualidad múltiples plataformas virtuales se han utilizado para realizar consultas remotas. (4) Las 

aplicaciones más empleadas para este fin son: Zoom, Google Meet y, en menor medida, videollamada por 

WhatsApp® y Facetime. (16) En relación a esto, Farr y cols. (19) señalan que desde el comienzo de la pandemia, 

la Oficina de Derechos Civiles de los Estados Unidos ha permitido a los dermatólogos utilizar métodos 

alternativos para las visitas por video, como FaceTime, Facebook Messenger, WhatsApp®, Skype y Google 

Hangouts; no obstante estas aplicaciones, específicamente Facebook Messenger, requieren que sus usuarios 

acepten su declaración de privacidad y algunas no ofrecen mensajería cifrada de extremo a extremo de forma 

predeterminada, lo que hace que la información del paciente sea vulnerable a violaciones de datos.  

Arimany-Manso y cols. (11) señalan que una reciente investigación ha objetivado que la herramienta preferida 

por los pacientes de dermatología para realizar teleconsultas es la aplicación WhatsApp®. En este aspecto 

otros autores (4) aseveran que los servicios que esta aplicación provee como enviar imágenes, vídeos, 

interactuar mediante llamada, vídeollamadas, mensaje de texto o voz, adicionales a su fácil uso, simplicidad 

y costo-efectividad, permiten prestar servicios de TD en tiempo real con una adecuada interface entre 

pacientes y dermatólogos.  

Aunque no existen experiencias extendidas en Cuba que evalúen la efectividad de los sistemas de TD a través 

de aplicaciones móviles como WhatsApp®, un estudio realizado por García Leyva y cols. (1) garantiza su 

validez, eficiencia y utilidad para el diagnóstico de las enfermedades cutáneas malignas, con alta correlación 

clínico-histopatológica y concordancia diagnóstica.  

 

B. Ventajas  

La TD permite una atención personalizada, accesible, cómoda, conveniente y rentable. (11) Se considera una 

buena solución para atender comunidades aisladas, en las cuales factores como el aislamiento geográfico o 

el tiempo y costos de traslado son condicionantes relevantes del acceso a la salud, y en contextos sociales 

seleccionados, como residencias de ancianos, catástrofes, conflictos militares y asistencia sanitaria en alta 



mar. (4, 5, 11, 16) Por otro lado, al igual que con los militares desplegados en territorios distantes, un grupo 

poblacional que puede beneficiarse con la atención remota son los pacientes internos en instituciones 

penitenciarias. (16) En tal sentido, Pitarch-Bort y cols. (14) demuestran en su trabajo la alta resolución y el 

establecimiento de un diagnóstico en el 86 % de los casos al utilizar la teleconsulta dermatológica en un 

centro penitenciario.   

Su efectividad ha sido evaluada en términos de exactitud diagnóstica, resultados clínicos, satisfacción del 

médico y del paciente, costos, entre otros parámetros, demostrando beneficios como el incremento del acceso 

del paciente a la atención especializada, tiempos de espera más cortos, menor número de casos urgentes, 

correcta evaluación y tratamiento por el dermatólogo e incluso la orientación al médico de atención primaria. 

(4, 19) En este punto, Bourkas y cols. (23) sugieren que la TD puede asumir un papel importante como 

complemento rutinario de la atención primaria y como vía alternativa a las típicas derivaciones de pacientes 

al especialista.  

Tognetti y cols. (29) se refieren a su impacto económico positivo ya que el uso de la TD puede mejorar el 

acceso a una atención dermatológica de alta calidad, al tiempo que preserva la eficacia clínica y la 

rentabilidad. De igual manera, otros autores (19) detallan que al proporcionar la atención en el hogar se reducen 

los costos del viaje de pacientes que residen en áreas rurales para asistir al consultorio médico, así como los 

gastos asociados a la asistencia en servicios de urgencias. El estudio de Aribel-Talamantes y cols. (2) realizado 

en un estado de México en relación a los costos unitarios de la consulta de dermatología ofrece resultados 

positivos, al reducirse en más de diez veces los costos asociados a una consulta presencial en comparación a 

una remota, así como el ahorro de tres días de traslado para acudir a una consulta de solo 20 minutos.  

Para Tognetti y cols. (29) las posibilidades educativas de la TD son numerosas, siendo considerados puntos 

claves como la educación general e individual del dermatólogo, la formación de residentes y la educación 

del paciente para la prevención de lesiones cutáneas. Señalan, a la vez, el impacto positivo en la formación 

de los residentes. De igual modo, otros autores (11, 14, 17) apoyan la TD como una herramienta educativa de 

utilidad para especialistas en formación tanto de dermatología como de medicina familiar; sin embargo, 

apuntan que no debe entenderse como un sustituto de la formación presencial del dermatólogo, pues ambas 

variedades pueden coexistir de manera natural, como fiel reflejo de la práctica dermatológica actual.  



De esta manera, una investigación realizada en Chile por Hasbún Zegpi y cols. (6) revela niveles de 

satisfacción de los médicos generales que superan el 95 % con respecto al funcionamiento de la TD por 

grupos de WhatsApp®, así como la elevación del nivel de conocimientos en más del 80 %, producto de la 

retroalimentación con los médicos especialistas. De igual forma, el estudio llevado a cabo por Debernardi y 

cols. (7) en Buenos Aires durante la pandemia de Covid-19, evidencia un 100 % de satisfacción de los médicos 

con la consulta virtual, sugiriendo su utilización para el futuro y como un recurso válido para la formación 

médica.  

En su artículo, Giansanti (27) pone de manifiesto varias oportunidades derivadas de la integración de la TD y 

la dermatología digital con la mHealth, entre ellas: la precisión del diagnóstico de afecciones desafiantes 

como el vitíligo, el potencial de aplicaciones como eSkinHealth para aumentar el reconocimiento y el 

tratamiento iniciales de enfermedades tropicales desatendidas en el África subsahariana, lograr un uso 

generalizado de aplicaciones basadas en IA como MoleMe para la detección del melanoma, y el desarrollo 

de aplicaciones de grandes proyectos nacionales, como el proyecto TELESPOT en Bélgica, para mejorar el 

diagnóstico y tratamiento del cáncer de piel.  

Para Kirsten Jones y cols. (25) una de las principales ventajas de la TD en el análisis de lesiones cutáneas es 

la posibilidad de un tratamiento acelerado mediante la reducción del tiempo entre las derivaciones y el 

tratamiento, generalmente oscilando entre 4 y 7 días para resultados como la biopsia, el tratamiento definitivo 

o la cita clínica. Por su parte, investigadores como Cayuela Espí y cols. (17) reflejan en su artículo que la 

utilización de la TD, consiguió reducir no solo más de la mitad de la profundidad de los melanomas en 

comparación con la vía convencional, sino que también disminuyó el intervalo de tiempo en el proceso 

asistencial del melanoma derivado desde la atención primaria a casi la mitad, mejorando así la calidad en su 

manejo. 

En otra instancia, algunos autores (29) centran su atención en distintos puntos, como la concordancia entre las 

consultas remotas y presenciales, siendo evaluada del 100 % para afecciones de la piel y del tejido subcutáneo 

como candidiasis, úlceras de decúbito, eritema polimórfico, liquen, penfigoide, lipoma, quiste sebáceo, sarna, 

prurigo nodular, eccema herpético, melanoma maligno, oniquia, paroniquia, impétigo, psoriasis, alopecia y 

hemangioma vascular.  

 



C. Limitaciones 

El panorama actual refleja que todavía existen muchos desafíos y barreras que enfrenta este sector. Si, por 

un lado, poner las herramientas móviles en manos de los ciudadanos ha aumentado la autoconciencia de los 

ciudadanos con respecto a su salud dermatológica, por otro lado, ha puesto de manifiesto que aún quedan 

numerosas cuestiones y problemas por superar. (27) 

Un grupo de autores (5, 11, 16, 26) coinciden en que la despersonalización y deshumanización de la medicina 

constituye uno de los retos de mayor interés. En este aspecto Woźna y cols. (31) afirman que no debe 

subestimarse el poder terapéutico del tacto, que fortalece la confianza del paciente hacia el médico y permite 

superar las barreras físicas y emocionales entre ambas partes, lo que lamentablemente es imposible en el caso 

de los medios telemédicos. La ausencia de una exploración física detallada que incluya la palpación de la 

piel y ganglios linfáticos, así como el examen de áreas pilosas, sumados a la falta de comunicación verbal e 

interacción personal, con la pérdida consiguiente de la visión general del paciente puede aumentar de forma 

considerable el riesgo de cometer errores diagnósticos, terapéuticos y afectar la relación médico-paciente. (11, 

16)  

Kirsten Jones y cols. (25) aseveran que la disponibilidad de la historia clínica representa otro factor que puede 

afectar el diagnóstico, encontrando pocos detalles de esta práctica en algunos estudios. En este punto, 

Nikolakis y cols. (28) refuerzan la idea de que esta práctica debe incluir información sobre la evolución clínica 

de la lesión, el sitio afectado, la edad del paciente, los antecedentes familiares de cáncer de piel, la duración 

estimada de la lesión y síntomas asociados. De igual manera, señalan factores de riesgo a considerar, como 

el tipo de ocupación, la exposición al sol en el tiempo ocupacional o de ocio y la inmunosupresión, que 

pueden proporcionar información adicional relevante para respaldar la precisión del diagnóstico.  

Otros obstáculos son la infraestructura poco desarrollada en regiones remotas, registros médicos electrónicos 

fragmentados, modelo económico incompleto, retos legales y éticos. (4)  

Para Arimany-Manso y cols. (11) el uso de la TD debe garantizar el derecho a la autonomía del paciente, el 

secreto profesional y la protección de datos, la intimidad y la confidencialidad. Refieren que debe existir una 

voluntad implícita y el consentimiento, al menos verbal, del paciente, familiar responsable o tutor legal, con 

constancia en la historia clínica, donde debe reflejarse también el medio de teleasistencia por el que se ha 



realizado la consulta, así como las recomendaciones y el tratamiento médico pautado. Otros autores (29) se 

inclinan por un consentimiento firmado electrónicamente por los pacientes que aceptan esta modalidad y 

sostienen la importancia de implementar servicios encriptados que permitan una total privacidad de la 

transmisión de imágenes sobre todo cuando el área genital es la afectada. 

La calidad de las imágenes tomadas constituye otro factor puntual, que depende de condiciones como el 

equipo utilizado, la inclusión de la dermatoscopia y la experiencia de la persona que toma las imágenes. (25) 

Tanto la distancia como el ángulo de la cámara pueden afectar la precisión del color en la fotografía médica, 

lo cual es importante para un diagnóstico y tratamiento consistentes. (27) Algunos autores (25, 28) indagan que 

otros estudios han demostrado que las fotografías tomadas por un personal experimentado y capacitado como 

dermatólogos o enfermeros especializados gozaban de mayor calidad y precisión diagnóstica en comparación 

con las imágenes capturadas por el propio paciente. En este aspecto, Ocampo-Candiani y cols. (9) proponen 

en su artículo cumplir con las orientaciones formuladas por expertos de la Sociedad Mexicana de 

Dermatología y el Colegio Íbero-Latinoamericano de Dermatología que reúnen aspectos técnicos y clínicos 

con el objetivo de garantizar una práctica teledermatológica coherente, eficiente y segura.   

Es importante garantizar que los servicios de telemedicina sean accesibles para todos los segmentos de la 

sociedad. (31) Martora y cols. (24) resaltan la necesidad de hacer que este servicio sea también fácil de usar 

para los pacientes mayores, que suelen tener grandes dificultades con la digitalización.   

Existen distintas directivas comunitarias que pueden ayudar al desarrollo de las actividades de TM, pero no 

existe una legislación específica que regule esta práctica y que garantice el respeto a la privacidad y 

protección de datos sin violentar las normas de la buena práctica clínica. (11) Gómez Arias y cols. (12) sostienen 

que es imprescindible el desarrollo de directrices jurídicas específicas y claras para poder ejercer la TD en 

un ambiente de seguridad para el paciente y el facultativo, con delimitación clara de las responsabilidades de 

los profesionales que intervengan en la misma y con respeto a los derechos de los pacientes y al valor de la 

relación médico-paciente como piedra angular de la medicina.  

De acuerdo con la legislación europea, la TM se considera un servicio de salud e información, por lo que se 

le aplican las regulaciones relacionadas con la atención médica y las reglas relacionadas con la sociedad de 

la información. (11) En algunos países, la comunicación de TD entre el paciente y el dermatólogo solo se 

permite para el seguimiento después de una consulta o puede haber restricciones en la prestación del servicio. 



(29) Colombia, a comparación de otros países, tiene una regulación escasa pero suficiente para darle al 

especialista una guía legal para prestar la atención de manera remota. Mediante la Resolución 2654 de 2019, 

el Ministerio de Salud y Protección Social establece entonces los parámetros para la práctica de la 

telemedicina y la telesalud en el país. (4) 

Gimeno-Vicente y cols, (15) se refieren en su trabajo a la repercusión que tiene la TD sobre la vida del 

dermatólogo, revelando que, aunque el momento de la recepción de la consulta no parece influir en las 

consecuencias generales producidas en el estado de ánimo del facultativo que las recibe, estas en ocasiones 

resultan intrusivas tanto en la interrupción de la actividad realizada en ese momento como durante su periodo 

de descanso. 

Por su parte McKoy y cols. (20) destacan otras barreras como los niveles educativos y de alfabetización digital, 

el acceso a un ancho de banda suficiente y a un teléfono inteligente, el desconocimiento de la telemedicina, 

las limitaciones lingüísticas, así como la resistencia al cambio, el diseño deficiente y la interoperabilidad. 

Para otros autores, (16) el aspecto socioeconómico puede generar una barrera en el acceso a dicha tecnología 

digital, lo cual ensancha las desigualdades sociales de salud, incrementando la ya de por sí existente 

polarización social.  

Se reconocen también limitaciones culturales muy importantes en el desarrollo de la TD, sobre todo en 

regiones del Oriente Medio como Arabia Saudita donde especialmente las mujeres pueden no sentirse 

cómodas con las consultas remotas por razones culturales y/o religiosas. (19) 

 

CONCLUSIONES  

La teledermatología permite el diagnóstico y tratamiento de pacientes a distancia; el objetivo principal es 

permitir el acceso a pacientes que viven en lugares remotos o que no pueden acceder a una consulta 

dermatológica. Existen muchas limitaciones, que no superan los beneficios y algunas de ellas pueden ser 

superadas a través de una evaluación adecuada por el personal de atención primaria. Entre ellas está la ne-

cesidad de una historia clínica completa, fotografías de muy alta calidad. Debido a que es una tecnología 

emergente, también se debe estudiar la legislación que regulan su práctica, en la cual es imperativo el uso del 



consentimiento informado, en donde el paciente entienda las limitaciones de la atención que se le está presen-

tando y acepte los posibles riesgos. 
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